
Servicios de Interpretación de Lenguaje de Señas para Padres Sordos 

El distrito proporcionará servicios de interpretación de lenguaje de señas sin cargo a los padres 

sordos de los estudiantes del distrito. Estos servicios estarán disponibles para conferencias 

iniciadas  por la escuela que traten de asuntos académicos o disciplinarios. Los padres elegibles 

que requieran estos servicios deben completar un formulario de registro que se presentará en la 

oficina de registro de estudiantes. Estos formularios de registro están disponibles en cada edificio 

escolar. Se puede obtener información adicional en la oficina de registro de estudiantes. 


